
Referencia. Ejecutivo 

     Demandante: Conjunto Residencial Molinos de la Sabana P.H. 

Demandado: Jhon Freddy Castro Papagayo  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202000081 00 (C202000081) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de diciembre de 2023 
diligencias de notificación remitidas a la dirección física del ejecutado.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

Comoquiera que el ejecutado no compareció a recibir notificación dentro del término 

indicado en la comunicación remitida, proceda la parte demandante a realizar 

nuevamente el aviso de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 

291, y el canon 292 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que en la notificación por aviso allegada no se indicó 

correctamente la naturaleza del proceso, por lo que se requiere a la parte actora 

para que la realice debidamente.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 
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